
 
 

1. Nuestra seguridad corre un gran riesgo
Instalar software no autorizado puede exponer a la 
organización a virus, troyanos o software espía que atentan 
contra la infraestructura tecnológica.
 
2. Un mal uso nos pone en riesgo de perder la     
certificación en auditorías externas
El uso de software no autorizado atenta contra los derechos 
de autor y no es aceptable dentro de un Sistema Integrado 
de Gestión.

3. Estarás expuesto a investigaciones de los entes de  
control
El desconocimiento de la norma no exime de su 
cumplimiento. Se pueden generar problemas de tipo legal, 
sanciones económicas e investigaciones en control interno y 
disciplinario.
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